
Niíin. 211 Limes 8 de Febrero de lü^ c^ 2U|,<.' y jog^^ rl^

jt-aa leyes y Iss dSspegÍcÍeiies del É’e- 
fcicr«o «911 ulJli^aterias para tr eaplíaí 
<«e provincia deade qne se lin'u » an <jfi« 
el' twenie en ella y desde euairo días 
despues para lea denies pueides de la 

T is EH a provluela. (B ey de 3 de KotÍcbi'- 
fere de isar.)

SUSCKICION PARTICULAE,

Un mes en Córdoba. 12 rs. Ïd. fttxa. 16.
Tresid...................... 38 .................... 46.
Sois id. , .... 66............................. 90.
Un año....................... 132 . . . s . . 180.

5e publica iodos los dias escepio les jDaniitges.

! Las Icyes7órdenes y aunncles ^uc se 
Knandea pubHeai' ea les S^oJedaes efi- 
elales se ban de remitír precie polHíco 
respectivo, per eti} o ceedvéte se pasas 
ráu á los editores de les weaeieradee 
periódicos. Arlettes de « de Abría d 
1830, y SI de Octubre de 1864.)

Núm. 96.

Gobierno civil de la pro
vincia de Cóidobe.

SECCION DE FOMEN rO.

D. Fernando Guerrero S^liotk, 
vecino de Adra, ti pioíesion co. 
naerciante y de 34 añes de-edad. 
11a presenUde á las 3 horas 15 
“inutos de la Urdo del día 27 de 
lííiero óJtimo noa solícüud de 
registro de 1? pertoneuciae de la 
“ina titulada «D. Juan Tenorio,» 
^e mineral ploiüizo, sita en el 
parage Uaiuado de las Medinas, 
ferreno de la propiedad de Manuel 
tede^ma, término do Fuente Obe
juna, ¡indaute al PonienU y Sud 
con terrenos dei miatno. Lavante 
herederos de Marcelina Rabacera y 
Norte herederos da Juan José Gar
cía, cuyo miueral es plomo.

La designación que hace es la 
siguiente:

Sc tomará por punto de partida 
un pozo maestra do bastanto pro- 

nd.dad que hay en dicho parage 
y 403 distará de un cortijo arruina- 
metr^*^ ^^'^^^ ^’^ Levante unos 30

Q®* y de una 6Bcavación hecha 
un filón plomizo ai N. como de 

‘^u metro de profundidad unes 
•«to»c metros; desde dicho punto 
® partida se dirigirá una visual á 
^n¡eota al cerre del Misal, y otra 

® cerro del Castillo, à unos ciento 
attenta giadea Norte: desda el 
«presado pumo jj partida ee 
be^iráü GuattocientíS metros al 

ooscieutcs al N., Cierio ¿ ¡5.
^‘emo â 0., en tuyo perímetro ee 
Cúmprende la mina quo se tituló 
’Santa lnós> ó que por tai nombre 
se conoce abandonada hace mas de 
'titile añes.

Ha consignado al mismo tiei - ; 
. po la cantidad de setenta y cinco 
¡pesetas.

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la Ley, por decreto 

pMe 30 de Enero fié dispuesto la 
• admi^j.jn de la referida solicitud, 
Í salvo mejor dar cebo, y que se 
i anuncie al público en eumpli- 
3 miento ai párrafo 2.“ del artículo 
j 18 de laa bases generales para la 
j nueva legislación de minas. 

Córdoba 1.® de Febrero de 1875.
El Gobernador, 

£Z C. de Jorres-Cabrera.

Núm. 97.

ORDEN PÜULÍGO.

Los SrC8. Alcaldes de esta pro
vincia se servirán disponer que por 
los empleados do Seguridad pública 
y Guardia civil se averigüe el 
paradero de las tres caballerías 
cuyas señas se expresan á eonti- 

r íiuacion, y caso de sardiiahidas las 
j remitirán á disposición del señor 
Í Alcalde de Palma del Hio, con la 

■ p^^rsona ó personas en cuyo poder 
' seencueotren si no acreditaren su 
. legítima adquisicioo.

Córdoba5 de Enero de 1875.
Ei Gobernador, 

£1 C. de Torres-Cabrera. 
i Señas,
1 . Un cabaUo negro, calzado de 

•los piés y de una mano, lucero, 
ceirado y con marca.

Otro castaño con marca, cerra* 
do y con un esperabán.

Y el otro también castaño, 
menos de marca y de cinco á seis 
años.

Nüm. 105.

Seccioo de Fomento. |

p. José Viguera, vecino da esta i 
capital, á nombre de D. Guillermo i 
Dorry Dorring, residente en M¿la- j 
ga, ha presentado á la una do la j 
tarde del dia primero del asluat una ’ 
solicitud de registro de 32 perte- j 
nenciaa de la mina titulada «La i 
Tercera,» de mineral carbón, sito í 
en el parage nombrado quiuto de j 
los Torilejos, dehesa de Ventilla, f 
terreno de la propiedad de D- Ni- 1 
colás Maria Echevarria, término • 
de Hornachuelos, lindante ai N. i 
con el quinto de los Llanos, dól í 
misino dubdo, por Poniente con el j 
rió déi Sotillo, jior Levante con el j 
quinto de la Segoviana, del mismo j 
dueño, por el Sur con tierras de ’ 
labor de D. Antonio Espínola, ve- . 
ciño de la Granja de Torre Her
mosa, cuyo mineral es carbón. í

La designación que hace es la f 
siguiente: j

So tornará pop punto de partida < 
una calicata qua' tiene un metro de j 
profondidad en cuadro sobre el 1 
borda de un regato á su rumbo j 
N. Dicho regato suelta las aguas j 
do las lluvias quedoma en el charco * 
nombrado Haraorife que está eir cl ■ 
mismo borde del rió del Sotillo, 1 
distando la calicata de dicho charco I 
7 á su rumbo ó. sobre 220 metros; i 
desde la calicata se medirán al f 
N, 20 grados, N. 200 metros; al j 
0- 20 grados, .8. 200 metrosí al E.. j 
20 grados, N. 600 metres: al S. 20 } 
grados, E. 200 metros, formando 
un conjunto de 320.000 metros 
cuadrados de superficie.

Ha consignado al mismo tiempo 
la cantidad de ciento cincuenta y 
cinco pesetas. . 1

Y-habiendo cumplido con las < 
formalidades de la Ley, por decreto J 
do l.’de' actual he dispuesto laad- ■; 
misión de la referida solicitud, salvo 
mejor derecho, y que se anuncie ai 5 
público en cumplimiento al párrafo ? 
2.” dei artículo 15 de las bases ge- i

nerales para la nueva-Ugialacioo de 
minas. —=-^

Córdoba 3 de Febrero de 1875.
El Gohafnador, 

-*El C. de ToTT^s-Cabrera.

zí Núm. Í0'&. 
Seccionrde Fbeaiento.

D. Miguel Coca,-vecino de esta 
capital<óe profesión' eomerejsaU, 
habitant'! en la calle de Ayunla- 
mieirto »úm. 6, á nombro de Jeró
nimo’ Villa, residente en Azuaga, 
ha presentado Ü las 12 de la ma- 
ñana dei din 1/ del actual una 
solicitud da registro de .4 pertenen
cias de la mina titulada <Lo8 dos 
Amigos,» do mineral jilpmo argen
tífero, si-to en la dEhSajlamada las 
Carg-jas, y sitio llamado Solanas 
del cerro Pelado, t^reoo de la 
propiedad de D. Antonjo, de Peña, 
téríBino de Fuente Obejuna, lin
dante al P. y Medigdia. con (térras 
da LL FranciscoGomM^por el Sa
liente ¿iü 0. Jí>aó Üít^fi y por el 
N. coa i-rtrenoi ¿»-*0. Anucio 
Peña, cuyo mineral W.'plomo ar
gentífero.

^ désignaoion que hace es la 
eiguxenté: ■ j^

Se tendrá por puu£f de partida 
uo isSnado antiguo t¿^ó disiauta 
pró^hnaUiente como 300 metros de 
un Járro^o llamado Berrocal; so 
mediráo-ái Mediodía 400 metros, al 
K 106,'Í1 NL 100 y al Saliente 100.

Ha consignado al mismo tiempo 
la cantidad de setenta y cinco pe
setas.

Y hb^heudo cumplido coa laa 
lormalinades de la Loy, por decreto 
de 4? dal actual he dispuesto la 
admisión de ia referida solicitud, 
salvo mejor dereehoy qnese anuncie 
el público en cumplimiento al pár
rafo 2.® del art. 15 de las bates gt- 
nerale64;ara la nueva legislación 
de mioad.

Córdoba 3 de Febrero de 1875' 
El Gobernador,

ill Condo de Torres-Cabrera,

Ministerio de Cultura 2024
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económica de la provincia de Córdoba.
Sección de Intervención

Vencimiento de plazos en el mes de Agosto de i8;4.

Relación espresiva de los vencimieulos de plazos de fincas desamortizadas 
aurante el mes de igosto de 1875, y que so encuentran por salisfaeer.

Núme 
ro de 
inven 
tario.

Clase 
de la 
fioca.

Proce
dencia.

Nombra dei comprador.
Su vecindad.

Feeha 
del 

vencimiento.

•O M rf
cu

Canti
dad.

Plas. Ct

736
739
869

Urbana.
Id.

Clero.
Id.
Id.

D, José Ocaña Pastor, 
D. Andrés de Tienda y Luque.

Cabra.
Cabra.

7 Agosto 1874 
8 idem.

9.®
9.®

150 >
10 »

74 i D Francisco Sabau. Lucena. 13 idem. 9 ® 51 25
744 Id. 

Id

Id. A. Juan Manuel Criado. Montoro. 2 idem. 9 ° 37 50
73 i

Id. D- Pedro Avila Valverde Adamuz. 2 idem. 9 ' 26 50
1131 Id

íd. U. Junn Manuel Criado, Montoro. 2 idem. 9 " 15 25
1123 Id. 

Id. 
Id. 
Id

Id, D. Francisco Carmona y Alba. Lucena, 4 ide . 9 ® 102 50
1119
1683
1676

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id, 
Id, 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

D. .Antonio Fustegueras y Casas. 
El mismo.
D. Francisco Herruzo y Aíoreco.
El mismo.
D. José Miria Cabezas.
D. Pascua! Roldao.
D. Juan de Dios Lopez.
D. Manuel Maldonado,
D. Manuel de Torres.
D. José Tortosa y Tellez,

Lucena.
Lucena.
Villao.* de Córd.*

22 idem.
24 idem.
24 idem.

9.®
9.®
9.”

25 >
125 »
140

985
968
713
294

Id.
Id.
Id.
Id

Idem. 
Lucena, 
Lacena, 
Córdoba.

24 idem.
9 idem.
16 idem.
29 idem.

9?
8.®
8 '
8.®

12 75
55 13
53 13

6 38
2044

937
525

Id. 
Id, 
Id. 
Jd. 
Id.

Rústica. 
Id.

Ría tica. 
Id.

Aguilar. 
Priego. 
Córdoba.

9 idem.
17 ideal.
3 idem.

O 
5, 
B.“ 
4 “

28 81
81 25 
90»

2223 
1450 
Censo, 

Id.
875 4.® 
872 27

Id. 
Id. 
Id. 

Clero-
Id, 

Propios. 
Id,

u Juan Antonia Peroandez. 
D. Alfonso Torres y Moreno, 
D, Joié Lopez Caballero.
p.“ Concepciou Escamilla.

José Ruiz Algar.
U. Francisco Maria Vizcaíno, 
Gil mismn

Bujalance. 
Torrecampo. 
Alcaracejos. 
Cabra. 
Lucena.
Hinojosa

17 idem.
28 idem.
1.® idem.
3 idem.
7 idem.
28 idem.

4.®
4.®
2.®
6."
3.'
9.®

106 37 
7 40

*0 50 
98 50 
96 39

108 75
741 «5
741 186
741 186
741 187
741 188

Id. 
Id, 
Id. 
Id. 
Id.

Id 
Id. 
id. 
Id. 
Id

B. Pouro Higuera, 
ai misuao.
1'1 misino. 
Si mismo, 
il tnismo. 
il mismo, 
D Alfonso Blanco.
Si mismo, 
51 mismo.
-I. Alfonso Blanco y Guían.

Idem.
Villán.' da Córd,’ 

Idem.
Idem, 
Idem.

28 idem,
I.® idem.
1.’ ide o.
1.® idem,
1.“ideoa. 1

9 '
8,*
8.®
8.®
3. ’

97 , 
♦425 75 i
675 25 
650 25 
650 25

741 189 Id. Id. Idem. !.® idem. 3.® 650 25
74 1 395
741 392

id.
Id.

Id. 
Id,

Idem. 
Añora,

1.® idem, ■
9 idem.

3.®
3.'’

625 26 i
998 76 1

7 4 4 393 Id. Id Idem. 9 idem. 3.® 1062 50
741 398
741 39S

Id. 
Id,

Id, 
Id

Idem.
Jos Torres. í

19 idem.
26 idem.

3,®
3.®

062 50 g
950 » 3

3323
3322
3321

Id.
Id.
1^- 1

id.
Id. 
Id.

íl mismo,
X Juau di Dios Castillejo, 
51 misino, 
ii mismo.

Idem.
^iUa del Rio. 

Idem, 
Idem'

26 idem.
29 idem.
29 idem. j

29 ideal.

3.® 
t.®
■'1/ !

100 i- 1 
660 » ;
660 50 I
680 > j

mica, José Muñoí ^^^’^^’^^ ^^ 1875.—El Jefe de la Administración econó-

Núm, 100.

Administración económica 
<is 11 provincia de 

Córdoba.

Circular,

Sección de Adminigiracion.

Da Dirección general de coutri- 
- icio ites é DJervencion geccCel 

ob lu Admiaistracion del Estado di-

Nóm. 93.

. can à esta Ad miti is tracio a de mi 
cargo con fecha 28 de Enero últi
mo, lo siguiente.

«El Excmo. Sr. Ministro de 
Hacienda ha comunicado à estos 
centros Directivos, con fecha 19 del 
aotuat, la árdea siguiente.

Ilustrísimo Sr.: En vista de lo 
expuesto por ese Centro Directivo 
é Intervención general de Ia Ad
ministración dei Estado en el ex
pediente instruido por virtud del 
decreto de 19 da Agosto práximo
pasado, que impuso el recargo de ^®^ que puede eutregarse el recar-

8 pop 100 sobre las cuotas delà 
Contribuciou ladustrial y da Co- 
•ïievcio del presante año ecoaóoQí- 
®u» con destino á los fondos muni-^ 
cipales de los Ayuntamientos que^ 

Í io soliciten; el Rey, y en su nom- 
i i>f« el Ministerio-Regencia, se ha 
: servido autorizar á esa Dirección é 

Intervención general para que, no 
oi^síante lo prevenido en las reglas 
y3 circuladas sobro el particular, 
®0 adicione como disposición gene-

í 
í

go corresí^níi^ie à los Ajqqta- 
mientos que, de aeft^^p <on ^ 
Banco do Espafla, aoliciten recibir- 
lo direcUmeato d.í Io3 reos miado- 
res, bajo su res po usa Li'id.g d v me
diante recibos autorizados por el 
Depositario de fondos uiuaicipalcs, 
(wn el V.® B.® del Alcalde respec
tivo, cuyos recibos serán aJmiúdos 
á la colega cíon del Banco por b 
caja de la Administración Econó
mica, como efectivo metálico, por 
cuenta do la recaudación del recar
go municipal, coa Obligación de 
formalizar á la vczls data corres- 
pondionío ded pago ai Municipio 
acreedor, que so juetificará uniendo 
al ma ndamiento respectivo el reci
bo 6 recibos de su razón.

ÍDe árden del Minieterio-Reg en
cía lo comunico á V. I, para su co- 
i nocimieuto y efectos cor respon, 

i dientes.
Ai trasladar A V. S, para los 

efectos correspondieat'n la prin-
1 serta árden, estos Centros genera - 
| les han acordado prevanírle.

1.“ Que procure dar á • dicha 
disposición la pubdeidad debida, 
iosaríándola en el «Boletin Q8cíaI» 
de esa provincia y haciendo saber 
á los Ayuntamientos quo hayan 
utilizado el recargo amoriiadoso
bra la Contribución Indasiriaí y 
deseen recibir dirscíamenta del 
Banco do España lo que les corres
ponda, que deben golicitario oficial
mente de esa Administraoiou Eco
nómica.

2.“ Que, en vista do las recia- 
raaciones oficiafes qua presea tea.log 
Ayuntamientos, expida así Ad 
mioistracioa las ár-Jenes oportunas 
ó la delegación del Banco de Espa- 
üapara la recaudación de Contri- 
buoionee, autorizándole para que 
entregue, en la forma qao dispuns 
la árdea prineerta. las cautidades 
da la rscaadaciea del recargo quo 
S Md* Ayuatamiento corros- 
ponda.

Y 3.’ Que, para evitar abusos
qua pudieran cometeree à la eombra 
de la autorizacion concedida, adop ■ 
le por su parte esa Administración 
Eoonómica tag med das que juzgue 
más eúcacea, para que en ningún 

it caso se perjudiquon los intereses de 
la Hacienda.»

Do que he dispuesto ae inserte 
til ol cBolotín Oficial» de -ísta pro
vincia para conocimieoto de los 

í ¿iras. Alcaldes que tengan solíoitu- 
do eu tiempo op.>rtuao el roca!,4=^ 
del 8 por 11)0 sobre las ojot-is da la 
contribución industrial del oorrion ■ 
te año eCüiióuaicu, previniónJoles 
que par¿i recibir difectamente dei 
Banco de España la parte da referi
do 8 por 100 que lea corresponde, 
han de solicitario antes oficialmen
te de esta Administración.

j Córdoba 3 da Febrero de 1875. 
j El Jefe EcuLómico, Jo£ó Muñoz.

Ministerio de Cultura 2024



Núm.lOl. -

El limo. Sr. Director general de j 
Rentas Estancadaa en deapacho le- « 
legráfico fecha 29 de Enero último : 
dice á esta Adminialracion lo si- ; 
gniente: ï

«La Gaceta de hoy contiene el i 
decreto permitiendo á los esponde- ’ 
dores de tabacos habanos tener t 
abiertos sus eslablecimieutos hasta 
el veinte y ocho de Febrero.» \

Lo que so publica para conoci
miento del público é interesados en 
cumplimiento de la citada órden, 
la cual espresa tambien que subsis- 1 
ten todas las demás disposicioaes 
dictadas.

Córdoba 3 de Febrero de 1875. 
—P. 0., José Baez,

Núm. 102.

Circular,

El limo. Sr. Director general de 
Rentas Estancadas dice á esta Ad
ministración con fecha 22 de Enero 
último lo que sigue:

«Por el Ministerio de Hacienda 
se ha comunicado á esta Dirección 
con fecha 9 del actual lo siguiente: 
—limo. Sr.—Visto el expediente 
instruido en esa Dirección con mo
tivo de les modificaciones que ea 
virtud de lo establecido en eí decreto 
de 6 del corriente deben sufrir los 
efectos timbrados. Considerando 
que los efectos que hoy circulan no 

pueden reiirarse ínterin no haya 
otros con que sustituirlos; y consi
derando asimismo que esta reforma 
no puede tener lugar sobre todo en 
el papel sellado dentro del corricíto 
año, ya porque la Fábrica del Ramo 
no está preparada para una nueva 
labor, ya porque el llevaría á cabo 
anulando la que está en curso ori
ginaria gastos de coueideracion y 
perturbaria notablemeoto los tra
bajos que muy en breve deben eje- 
cutarse para el consumo de 1876, 
tanto de la Pcoícsula como de Ul
tramar; el Ministerio Regencia del 
Reino se ha servido disponer, de 
conformidad con lo propuesto por 
V. E. Primero: Que el papel sella
do y de oficio y los sellos sneltog 
para Pólizas de seguros que se 
emitieron en piimero del corriente 
mes, continúen usándose hasta ter
minar el año actual. Segundo: Que 
no se den á la venta los sellos de 
giro que se han elaborado para 
sustituir á los que hoy circulan. Y 
Tercero: Que en d plazo mas breve 
posible se retiren los demás docu
mentos timbrados que están en uso 

y se^ suetituyan por otros que os
tenten, bún el busto de S. M.el 
Rey D. Alíoneo Xli, bien las coro
nas, escudos ó embiemas que tn 
eimonía con lo que establece el Te- 

ferido decreto de seis del que rige 
estimo convonieote esa Oirecoiou 
general. Deórden del irismo Minis
tro lo digo à V. .8. para su eonoci- 
niieuto y efactes oportunos,—Lo 
que traslado à V. 8. para su inteli
gencia en la parte que le corres
ponda y à fin de que se publique 
dicha Óiden en el «Boletín oficial» 
de esa provincia para conocimiento 
del público.»

Y en cumplimiento de dicha ór- 
den se inserta en el moocionad 
periódico oficial.

Córdoba 3 do Febrero de 1875.
—P. 0., José Baez.

Venta de naranja
En la Administración de la

Exema Señora doña Carmen Bar
radas de Saavedra, Marquesa viu
da que fue de Villaseca, en Córdo
ba Plazuela de D. Gómez núm. 2, 
se oyen preposiciones á la venía 
del esquilmo de naranja pendientes 
en la huerta de la Hacienda de Mo 
ratafia, y en la misma por el g nar
da mayor.

RETRATOS. 
deS. M. el Rey.

Se han recibido de to
dos lamañcs para los 
Ayuntamientos, Escue
las, estancos y demás 
Establecimientos públi
cos, en la librería del 
«Icario de Córdoba,» 
calle de San Fernando 
número 34. Hay de lo
dos precios desde 100 rs. 
hasta 4 rs.

Se compran recibos de cabellos 
requisados, de nueve de la mañana 
à una de la larde, en el despacho 
dei Abogado D. José Francisco de 
Trasobares, calle de San Francisco, j 

4-3 |

Hojas de padrón con j 
arreglo al art. 21 de j 
reglamento de 6 de Ma- j 
yo de 1871. Se hallan j 
de venta en la librería 1
del «Diario de Córdo- : Se hallan de venta en la 
ba,» San Fernando ÍÍ, ! imprenta y litografía del 
y Letrados 18. | «Diario de Córdoba,»

Novelas complétas por cu*, 
tro reales.

«Los Incendiarios del 
novela histórica por D. 
San Martin.

«La Gente de Media 

Al ba,* 
Antouio

ñocha,»
novela de costumbre por D. Ra 
mon Ortega y Frías.

«Los Farsantes,» memorias de 
un usca-vidas por D. Manuel Fer 
nandez y Gonzalez,

«Pompeya la ciudad deseoterra 
da,» novela bistóiica por D. /into 
nio de San Martin,

«La Espuela,» Eoisodio psico 
lógico-novelesco escrita por Jacicto 
Labaila.

«La Atalá y el René,» por a 
Vízeonde de Chateaubriand, en 
cuadémada en holandesa.
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í
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VENTA.

Se hace del oficio de Procurador 
que ejerció co esta ciudad D. Juan 
María Velasco. La persona que le 
convenga su adquisición puede 
avistarte con D. Jutn l-efieJ 

lasco calle Pedregosa núm. 11.
Vé

A los maestros.

Estados mensuales de 
las cantidades que se les 
han satisfecho por pri- 
meras obligaciones delà 
enseñanza, y de las que 
se tes adeudan, Se ha
llan de venta en el des
pacho del« Diario de Cór 
doba» calle de San Fer 
nando, 3ï.

1

Pliegos-estados para 
la formación del padrón 
por los Ayuntamientos, 
en vista de Ias hojas es- 
tendidas por los vecinos 
con arreglo al reglamen
to debdeMayo de1d71.

Letra<k>s18 y San Fer- 
na ado 54.

Papel y sobres.

Una caja de papel con
100 cartas y otra con 
100 sobres se venden 
en la Librería del «Dia
rio de Córdoba, » calle de 
Sau Fernando, 00 ^.34, 
lodo por cinco reate

BElNEFICElNCIA.

Presupuestos^ liqui
daciones, cuentas men- 
suales, trimestrales y 
anuales, reiaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta* 
bkeimientos de Bencíi- 
cencia. ^phallan deren- 
la en la imprenta y lito- 
gratia del «Diario de Cór
doba, » San Fernando 54 
y Letrados 71.

j^ los Secretarios de 
Ayut ^amiento.

í

1

Pliegos estados para 
la formación del amilla- 
miento y repartimiento, 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita
ria, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las oliciuas (r unicipaies. 
Se haUau de venta en el 
despacho de este perió
dico S. Fernando 5i y 
Letrados 18,

imprve-ta, Kbr fin y iítegrafía de 
DIARIO DE CORDOBA.
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